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INTRODUCCIÓN 
 

El presente trabajo de investigación es denominado Estudio del Régimen Fiscal 

Simplificado de Confianza de Personas Físicas, en el cual abordaremos temas 

importantes como la necesidad de que existan los impuestos y la razón por la que 

todos los mexicanos debemos cumplir con esa obligación.  

 

Al ser un Régimen de reciente creación es importante saber los antecedentes que 

dieron motivo a su origen para facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales de los 

contribuyentes, conocer los tipos de ciudadanos que pueden tributar en esta sección 

y las facilidades que se brindan para cumplir con la obligación fiscal, entender de 

manera más puntual las ventajas, beneficios y facilidades que ofrece este nuevo 

régimen tributario, así  como las distintas obligaciones que se deben cumplir y las 

desventajas de no cumplir con ellas.  

.  

Es un Régimen optativo y una alternativa más para la tributación de Personas Físicas, 

es importante que el contribuyente cuente con la mayor información posible antes de 

tomar la decisión de pertenecer al nuevo Régimen Simplificado de Confianza.  

 

De igual manera se explica la forma de tributación y se desarrollan casos prácticos en 

los que se determina el pago de ISR e IVA correspondiente. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

El presente trabajo pretende ser de utilidad, como una fuente de información y consulta 

a estudiantes y contribuyentes interesados en conocer detalles relacionados al nuevo 

Régimen Simplificado de Confianza, ya que las descripciones, detalles y desarrollo de 

los temas se realizará de forma sencilla y clara, para que aún las personas interesadas 

y que no estén familiarizadas con términos contables puedan entender y conocer con 

facilidad este Régimen Tributario y su aplicación fiscal. 

Cuando las personas comienzan su vida laboral o inician un emprendimiento, un 

detalle que resulta ser complicado es elegir un régimen fiscal en el cual tributar y 

desarrollar la contabilidad de manera correcta en su caso, por ello, la realización de 

esta tesis permitirá que las personas interesadas conozcan una opción para cumplir 

con sus obligaciones fiscales, considerando las peculiaridades, características y 

ventajas del RESICO. 
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OBJETIVOS 
 

OBJETIVO GENERAL: 
El presente Trabajo de investigación tiene como finalidad conocer los aspectos fiscales 

del Régimen Simplificado de Confianza y los efectos que tienen sobre los 

Contribuyentes en la recaudación del impuesto Sobre la Renta. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
✓ Presentar información actualizada, clara y entendible para el 

conocimiento del nuevo Régimen Simplificado de Confianza. 

✓ Conocer los motivos que dan nacimiento a este nuevo Régimen. 

✓ Saber los requisitos que deben cumplir los contribuyentes para tributar 

en este Régimen. 

✓ Conocer quiénes pueden o no tributar en este Régimen Simplificado de 

Confianza. 

✓ Entender los derechos y obligaciones fiscales de pertenecer al Régimen 

Simplificado de Confianza. 

✓ Conocer los porcentajes para el pago de ISR en el Régimen Simplificado 

de Confianza. 

✓ Mostrar el procedimiento para el Cálculo de ISR en el Régimen 

Simplificado de Confianza. 
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METODOLOGÍA 
 

La presente investigación tendrá un alcance descriptivo debido a que se busca 

especificar las características que identifican y definen a este Régimen de tributación 

fiscal.  

El enfoque será cualitativo ya que, siendo una investigación relacionada a las Ciencias 

Sociales, es el que mejor se adapta para comprender, examinar e interpretar la 

información. 

Tendremos un diseño de investigación no experimental y será de tipo documental ya 

que la fundamentación del trabajo será teórica y se basará en leyes fiscales, libros, 

artículos y documentos relacionados a derechos y obligaciones fiscales.                                        
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
BANXICO  Banco de México 

CPEUM  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IDE  Impuesto a Depósitos en Efectivo 

IEPS  Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

IETU  Impuesto Empresarial Tasa Única  

ISAN  Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

ISR  Impuesto Sobre la Renta 

IVA  Impuesto al Valor Agregado 

LISR  Ley del Impuesto Sobre la Renta 

LIVA  Ley del Impuesto al Valor Agregado 

P.F.   Persona Física 

P.M.   Persona Moral 

SAT  Servicio de Administración Tributaria 

SHCP  Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

RESICO  Régimen Simplificado de Confianza 

RIF  Régimen de Incorporación Fiscal 
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CAPÍTULO 1 

 

Marco Teórico en materia 

Económica y Fiscal en México  
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CAPÍTULO 1. Marco Teórico en materia Económica y Fiscal en México 

 

1.1 Economía en México 

 

El Diccionario de la Real Academia Española (RAE), define a la Economía como: 

1. f. Administración eficaz y razonable de los bienes.                                                                             

2. f. Conjunto de bienes y actividades que integran la riqueza de una 

colectividad o un individuo.                                                                                                                                                          

3. f. Ciencia que estudia los métodos más eficaces para satisfacer las 

necesidades humanas materiales, mediante el empleo de bienes escasos.1 

De acuerdo con lo anterior se sabe que uno de los deberes y obligaciones de los 

Gobiernos, es proveer a la población de todo lo necesario para tener una vida digna, 

en la que se brinde alimento, vivienda, salud, educación y recreación. Esto se puede 

conseguir ya que la misma población ofrece bienes y servicios a través de diversas 

actividades económicas y recibe una remuneración económica, que a su vez es 

utilizada para cubrir sus propias necesidades.                                    

Algunas de las actividades económicas que podemos encontrar en México son: 

Primarias: agricultura, explotación forestal, ganadería, pesca y acuicultura.                                                        

Secundarias: la construcción, las industrias manufactureras, la distribución de 

energía y el suministro de gas por ductos.                                                                                                                                                       

Terciarias: comercio, servicios, las comunicaciones y los transportes 

 

 

 

 

 

Fuente: enciclopediaeconómica.com 

 

 
1 https://dle.rae.es/econom%C3%ADa 
 

Figura 1 Agentes Económicos 

https://dle.rae.es/econom%C3%ADa
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Las familias trabajan a cambio de un ingreso para satisfacer sus necesidades, el 

estado interviene en el mercado estableciendo los impuestos, regulando precios, 

actualizando leyes y determina la cantidad de dinero disponible en la economía y las 

tasas de interés. Ciudadanos, empresas y gobiernos trabajan para mantener activa la 

economía nacional. El pago de unos se transforma en el ingreso de otros. 

Cuando aumenta la actividad económica de un país, significa que hay más dinero para 

impulsar el desarrollo de éste, pues aumentan los empleos y la circulación de la 

moneda, sin importar la nacionalidad de la persona o de la empresa que lo produce.  

 

 1.2 Recaudación Tributaria 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece en su 

Artículo 31: 

 

Son obligaciones de los mexicanos:                                                                                                                 

 

IV. “Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 

Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes”.2 

 

Para que el Estado pueda proveer de lo necesario a sus gobernados es preciso que 

cuente con los recursos necesarios, los cuales provienen principalmente de la 

recaudación de los impuestos que los contribuyentes deben aportar al gobierno, estos 

deben ser de forma proporcional y equitativa en función de lo que gana cada uno de 

los mexicanos. 

 

 Artículo 2 Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente 

manera3 

I. Impuestos                                                                                                                                                                      

 

Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 

físicas y morales. 

 

 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
3 Artículo 2° del Código Fiscal de la Federación 
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II. Aportaciones de seguridad social                                                                                                                            

Son las contribuciones establecidas en ley en materia de seguridad social 

proporcionadas por el mismo Estado.                                                                                                                                                                       

III. Contribuciones de mejoras                                                                                                                                          

 

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras públicas.   

                                                                                                                                              

IV. Derechos                                                                                                                                                                      

 

Son las contribuciones establecidas en Ley por recibir servicios que presta el 

Estado en sus funciones de Derecho Público. 

 

 

 

Figura 2 Contribuciones 

 

 

 

                                                                         

                                                                                   Elaboración propia con datos de Sol Juárez (2012) 

 

En esta ocasión nos enfocaremos a los Impuestos.                                                                                                                 

 

 

CONTRIBUCIONES

Impuestos

es una imposición 
respecto a los 

ingresos (ventas o    
servicios )

Aportaciones de 
Seguridad Social

IMSS            
o                          

ISSSTE

Contribuciones de 
Mejoras

sirven para hacer 
mejoras a carreteras, 
alumbrados, parques 

(Obras Públicas)

Derechos

recibir servicios que 
presta el Estado como 
Actas de nacimiento, 

Cédulas profesionales, 
Pasaporte, etc. 
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Definición Técnica de Impuesto 

“El impuesto es un tributo o carga que las personas están obligadas a pagar a alguna 

organización (gobierno, rey, etc.) sin que exista una contraprestación directa. Esto es, 

sin que se le entregue o asegure un beneficio directo por su pago”.4 (Roldán, 2016) 

Existen impuestos federales y estatales: 

Impuestos Federales: son aquellos que están en toda la República Mexicana, 2 de 

los de mayor ingreso a la Federación por su recaudación son el Impuesto Sobre la 

Renta (ISR) que graba sobre la utilidad que se obtiene por las actividades que realiza 

el contribuyente y el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que es pagado por los 

consumidores finales, otros impuestos federales son Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS), Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN), Impuesto 

Empresarial a Tasa Única (IETU) e Impuesto a los Depósitos en Efectivo (IDE). 

Impuestos Estatales: solamente se aplican dentro de las fronteras de cada estado, 

se pueden repetir en algunos estados pero con tasas o importes diferentes por ejemplo 

Impuesto sobre Actividades Mercantiles e Industriales, Impuesto sobre 

Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos 

Públicos,  Impuesto sobre nóminas, Impuestos por la prestación de servicios de 

hospedaje, este impuesto puede variar según el estado, la tenencia vehicular en 

algunos Estados, tiene subsidio. 

Características de los Impuestos: 

Deben estar establecidos en la Ley                                                                                                                      

Deben aplicar Principio de proporcionalidad                                                                                                                                   

Deben aplicar Principio de equidad 

Los elementos más importantes del impuesto son:                                                                                                    

el sujeto, el objeto, la base, la tasa o tarifa                                                                                                                        

A continuación, se especifican cada uno de éstos. 

a) Sujeto.                                                                                                            

 

Sujeto activo: es aquel que tiene el derecho de exigir el pago de tributos.                                           

los sujetos activos son: la Federación, los estados y los municipios.                                                      

 

Sujeto pasivo: es toda persona física o moral que tiene la obligación de pagar 

impuestos en los términos establecidos por las leyes. 

 

 
4 https://economipedia.com/definiciones/impuesto.html 

https://economipedia.com/definiciones/contraprestacion.html
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b) Objeto.                                                                                                                                                                       

 

Ingresos provenientes de la actividad o cosa que la Ley señala como el motivo 

del gravamen, se considera como la actividad o hecho generador del impuesto. 

 

c) Base.    

                                                                                                                                                                    

Es el monto gravable sobre el cual se determina la cuantía del impuesto, por 

ejemplo: el monto de la renta percibida, el ingreso anual de un contribuyente, 

etc. 

 

d) Tasa o Tarifa.       

                                                                                                                            

% estipulado por la ley aplicable a la base. 

 

 1.3 Política Económica 

 

Son las acciones que hace el gobierno en el área económica a través del Poder 

Ejecutivo, de sus secretarías de Estado o del Banco Central, están relacionadas con: 

factores como la tasa  de interés, el presupuesto del Gobierno y  el mercado laboral.                                                                                                                                                                                                                                                               

La política económica de un Gobierno se ve reflejada en la economía del país y en 

ocasiones se ven influenciadas por organismos internacionales como el Fondo 

Monetario Internacional y el Banco Mundial. 

La política económica o política monetaria está relacionada directamente con el dinero 

que circula dentro de un país y el Gobierno cuenta con herramientas para hacerlo 

crecer, como son las tasas que se cobran por el interés del dinero que se  presta, esa 

tasa de interés se establece a través del Banco de México (BANXICO) hacia los 

bancos comerciales y éstos a su vez hacia el público en general que pide dinero 

prestado o que ahorra dinero.                                                                                                                                             

La oferta monetaria es la cantidad de dinero que circula en la economía de un país, es 

otra herramienta que utiliza el Gobierno para aumentar o disminuir el consumo.                                                       

por ejemplo:                                                                                                                                                                        

Cuando se pretende aumentar el consumo de bienes o servicios por los habitantes, se 

baja la tasa de impuesto, provocando de esta manera la oferta y la demanda de los 

productos y a su vez la circulación de la moneda dentro del país, por el contrario, si el 

Gobierno trata de detener el consumo de algún producto como es el caso de bebidas 

alcohólicas, tabacos, comida chatarra, etc. tiene que subir la tasa de impuesto para 
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evitar que los habitantes consuman dichos productos, entonces los habitantes 

disminuyen el consumo y baja la demanda.  

              

Tasa de Interés 
(Es lo que se paga por pedir dinero prestado) 

 

Economía 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                         

De forma similar cuando el Banco Central aumenta los intereses en los créditos 

bancarios, disminuye el dinero en circulación, ya que los habitantes evitan el pago de 

intereses altos, por lo contrario, cuando disminuye el interés en los préstamos 

bancarios los habitantes aprovechan la oportunidad, para aumentar la adquisición de 

estos con pagos de tasas de interés baja. 

Estas mismas acciones las toma el Gobierno cuando quiere acelerar o desacelerar su 

economía 

 

Política Fiscal 
 

“La política fiscal se puede entender como un conjunto de medidas relativas al 

régimen tributario, al gasto público, al endeudamiento público, a las situaciones 

financieras de la economía y al manejo por parte de los organismos públicos, 

tanto centrales como paraestatales y en todo el ámbito nacional y en lo referente 

a todos los niveles de gobierno” (federal, estatal y municipal). (UNAM, 2000, 

pág. 28). 

Según el párrafo anterior, la política fiscal son las decisiones que toma el gobierno para 

aumentar o reducir la recaudación de impuestos dependiendo de lo que se pretenda 

lograr en la economía, esta decisión va de la mano con la inversión que hace el 

gobierno en los gastos públicos en beneficio de los habitantes del país. 

Tanto la recaudación de impuestos como el gasto público funcionan como una balanza 

para mantener estable la economía de un país, es por este motivo que cuando el 

gobierno quiere incentivar el consumo por los habitantes reduce la tasa de impuestos 

y a la par aumenta el gasto público, incrementando los empleos, de esta forma 

disminuye el desempleo y aumenta el consumo, quedando el gobierno en déficit.                                                                                                                            
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Cuando el gobierno pretende recuperase del déficit entonces aumenta la recaudación 

de impuestos y reduce los gastos públicos. 

El gobierno debe realizar el estudio, aplicación y distribución de la carga impositiva, 

así como de los medios de recaudación de los impuestos para lograr los objetivos 

económicos y sociales que una comunidad desea obtener. 

“El Estado al legislar la Ley de Ingresos de la Federación, deberá identificar los 

diversos ingresos tributarios, para efectos de ubicar las diversas leyes 

impositivas que afectan a los particulares o contribuyentes que tendrán que 

cumplir con estas obligaciones; se trata de aportaciones económicas que 

corresponden a una parte proporcional de los ingresos, utilidades o 

rendimientos de los gobernados o particulares que, por imperativos 

constitucionales y legales, deben entregar para contribuir a los gastos públicos”. 

(Juarez, 2012, pág. 31) 

Con relación al párrafo anterior, se debe resaltar la importancia que tiene para el 

estado la toma de decisiones en el área económica y fiscal, en lo referente a los 

impuestos, tasas, contribuciones, derechos o aportaciones. ya que es de sumo interés 

obtener recursos públicos a través de la recaudación de impuestos, buscando 

mecanismos que incentiven al contribuyente a cumplir con esta obligación y de esta 

manera a largo plazo poder evitar la evasión de estos y asegurar reunir los fondos para 

poder llevar a cabo los proyectos necesarios que sirvan para bienestar de los 

habitantes y a su vez impulsen el desarrollo económico del país; así como analizar las 

formas de aplicación de los distintos impuestos ya que cada uno de ellos se aplica con 

tasas de recaudación y conceptos diversos como son consumo, prestación de bienes 

o servicios, actividades profesionales, enajenación, ingresos, utilidades, rendimientos, 

etc.    

La importancia en la toma de decisiones, evaluación y análisis del uso de los 

instrumentos de recaudación no es tarea fácil, se debe prestar especial atención en 

que no todos los contribuyentes tendrán las mismas obligaciones fiscales, sino que 

esto dependerá de su actividad económica. 

En resumen, podemos decir que la política fiscal es la forma en la que actúa el gobierno 

de un país, con la finalidad de influenciar a los habitantes en las decisiones de 

consumo, inversión, ahorro, etc., ya que debe llevar a cabo acciones que le permitan 

reunir los fondos económicos suficientes para financiar las operaciones administrativas 

de todo el gobierno y proveer a los habitantes de bienes y servicios necesarios que les 

permitan desarrollarse y tener una vida digna.                                                                

Sin importar el nivel social de los habitantes, se debe ofrecer educación, salud, agua 

potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abasto, 

panteones, rastros, calles, parques y jardines, seguridad pública y tránsito y los demás 
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que las legislaturas determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas 

de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Es por esta razón que algunos de los objetivos fiscales son:                                                                            

 

Incrementos en la recaudación:                                                                                                            

- Aumentando la carga fiscal                                                                                                                           

- Redistribución de la carga fiscal 

 

Aumento de la base contributiva:                                                                                                                

- Gravando nuevas fuentes                                                                                                                                              

- Evitando tratos especiales                                                                                                                                                                    

- Disminuyendo exenciones                                                                                                                                           

- Evitando la evasión  

 

El Gobierno Federal por medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

es encargado de implementar políticas fiscales enfocadas en alcanzar un equilibrio 

entre los programas de gastos e ingresos gubernamentales. 

La política tributaria fomenta la redistribución y estimula el empleo, la producción de 

bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables, otros 

de los objetivos son crear el ahorro público suficiente para motivar el nivel de inversión 

pública nacional como instrumento de desarrollo, absorber de la economía privada, los 

ingresos suficientes para hacer frente a sus necesidades de gasto. 

 

1.4 Leyes Fiscales en México 
 

El artículo 133 constitucional ordena la jerarquía de leyes y establece como Ley 

Suprema de la Nación a la Constitución Política Mexicana y en menor jerarquía las 

leyes, reglamentos y tratados que emanen de ella.  

Como se muestra a continuación 



 

Página | 22  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INCASAF (2017) 

 

En la normatividad mexicana las leyes están estructuradas de forma jerárquica, es 

decir de mayor a menor importancia, de esta manera primeramente encontramos a                                                                         

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contiene los principios, 

objetivos y estructura del Estado, establece la existencia de los órganos de 

MISCELÁNEA,                          
DECRETOS DELEGADOS, 

ACUERDOS, CIRCULARES Y 
REGLAMENTOS ORGÁNICO

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

DERECHO FEDERAL COMÚN

RCFF
CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN

REGLAMENTOS DE LAS LEYES 
FISCALES 

LEYES FISCALES FEDERALES

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

TRATADOS INTERNACIONALES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

Figura 3 Estructura Jerárquica de las Leyes 
en México 
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administración que lo conforman, sus facultades y limitaciones, así como las 

obligaciones y derechos de los individuos y las vías para que sean respetados. 

La Constitución es la ley suprema del sistema jurídico mexicano, la base de donde 

emanan todas las leyes, la de mayor jerarquía y la más importante en nuestro país, 

como lo establece el 

Artículo 133. “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa 

se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades 

federativas”.5 

Es así como siguiendo con el orden jerárquico encontramos el siguiente listado, 

presentado en orden de mayor a menor nivel.                                                             

Tratados Internacionales                                                              

Son “convenios o acuerdos entre estados, acerca de cuestiones diplomáticas, 

políticas, económicas y culturales; de este modo, los estados que intervienen crean 

normas jurídicas de observancia, en general en los respectivos países, del cual 

constituyen una fuente formal del derecho” (Juarez, 2012, pág. 25)                                                                                                                                                                                               

Estos acuerdos celebrados entre dos o más países y en los que intervenga México, 

deben ser ratificados por el Senado y tienen como finalidad hacer convenios, en los 

que todos los países involucrados obtengan beneficios comunes, pueden ser 

referentes a temas diversos como económicos, comerciales, culturales, de paz, etc., 

por ejemplo, aquellos en materia de: derechos humanos, intercambio de información 

financiera para evitar la doble tributación, comercio internacional, etc. 

 

Ley de Ingresos de la Federación                                                                                                                        

Es el ordenamiento jurídico presentado por el Poder Ejecutivo y aprobado por el Poder 

Legislativo que contiene los conceptos propuestos con los que se podrán captar los 

recursos financieros que permitan cubrir los gastos de la federación durante un 

ejercicio fiscal. 

Su vigencia es anual y establece el catálogo de contribuciones que pueden recaudarse 

en un ejercicio.    

 

 

 
5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
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Reglamento de Ley de Ingresos de la Federación     

                                                                                                                                                                                                 

Tiene por objeto reglamentar la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria en las materias de programación, presupuesto, aprobación, ejercicio, 

control y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. 

 

Leyes Fiscales Federales                                                                                                                                                                                  

Son leyes ordinarias que determinan los elementos del tributo: sujeto, objeto, base, 

tasa o tarifa y época de pago.                                                                                                                                                         

Proviene de manera exclusiva de la relación jurídico-fiscal. Es decir, se trata de 

aportaciones económicas de los gobernados que, por mandatos constitucionales y 

legales, se ven forzados a sacrificar una parte proporcional de sus ingresos, utilidades 

o rendimientos para contribuir a los gastos públicos, como es el caso del Impuesto 

Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS), Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN), Seguro 

Social (SS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT). 

 

Reglamento de las Leyes Fiscales Federales         

                                                                                   

Regulan la ejecución de las leyes, sus respectivas disposiciones legales y normas que 

especifican características de productos y servicios, en cumplimiento con reglamentos 

y leyes. 

 

Código Fiscal de la Federación 

Es el ordenamiento que define los conceptos fiscales fundamentales, fija los 

procedimientos para que el Gobierno en sus diferentes instancias pueda obtener 

ingresos económicos y recursos administrativos, así como el sistema para resolver las 

controversias ante el Tribunal fiscal federal, contiene obligaciones y derechos de los 

contribuyentes en relación con el cumplimiento del pago de los impuestos federales. 

 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación                                                     

Provee al cumplimiento y observancia de las leyes y disposiciones fiscales, en este 

caso al Código Fiscal de la Federación, según lo dispone el artículo 89, fracción I de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Derecho Federal Común   

                                                                                                                                       

“A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del 

derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia 

del derecho fiscal”6 

 

Cuando en alguna Ley específica no se regule o no exprese algún concepto, se 

aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común, siempre y 

cuando no se contraponga a la disposición de la Ley específica. 

 

En este rubro se encuentran la Ley Federal del Trabajo (LFT), Código Civil Federal 

(CCF), Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM).  

Reglamento del Derecho Federal Común                                                                                                                                    

Regular el cumplimiento de sus respectivas disposiciones legales y establecer bases 

para prevenir los conflictos que se puedan producir entre los individuos. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Ley ordinaria supletoria para algunos procedimientos administrativos, se aplicarán a 

los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal 

centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados Internacionales de los que 

México sea parte.  No es aplicable tratándose de las contribuciones y sus accesorios. 

 

Las disposiciones de esta ley son de orden e interés público, también se aplicará a los 

organismos descentralizados de la administración pública federal paraestatal, respecto 

a sus actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera exclusiva, y 

a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo. 

Miscelánea, Decretos delegados, Acuerdos, Circulares y Reglamentos 

Orgánicos 

 

Artículo 92. “Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente 

deberán estar firmados por el secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin 

este requisito no serán obedecidos”.7 

 

Son actos administrativos generales y reglamentos emanados del Poder Ejecutivo, 

deben estar firmados por el secretario de Estado, se consideran facilidades 

administrativas para algunos sectores.  

 
6 Artículo 5º. del Código Fiscal Federal 
7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
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1.5 Contribuciones 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 31 menciona 

la obligación que tenemos todos los mexicanos de contribuir al gasto público, es 

importante cumplir con esta obligación, ya que el estado debe brindar seguridad, 

educación, infraestructura y salud, entre otras cosas a los habitantes de un país. 

 

Una de las formas de reunir los recursos económicos necesarios para este fin, es la 

planeación que se hace año con año y se presenta al Congreso por medio de La 

Resolución Miscelánea Fiscal, en la que se planea la manera de recaudación de 

fondos. 

 

La Ley de Ingresos de la Federación es el Ordenamiento jurídico, propuesto por el 

Poder Ejecutivo y aprobado por el Poder Legislativo que contiene los conceptos bajo 

los cuales se podrán captar los recursos financieros que permitan cubrir los gastos de 

la federación durante un ejercicio fiscal. 

 

La importancia de esta Ley radica en que permite controlar, ejercer, analizar y evaluar 

la recaudación y aplicación de los recursos públicos, a fin de cumplir con el objetivo de 

otorgar a la ciudadanía los servicios necesarios, para cubrir las necesidades básicas 

para el bienestar social, así como rendir cuentas de estos a los ciudadanos y que 

cumplan la finalidad y las metas en beneficio de todos. 

 

La Federación percibe gran parte de sus ingresos mediante los Impuestos, los 

impuestos por los que mayor recaudación recibe el gobierno son el Impuesto Sobre la 

Renta (ISR) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

El Impuesto Sobre la Renta o ISR, es un impuesto directo sobre los ingresos o las 

ganancias obtenidas durante el ejercicio fiscal de actividades como la venta o renta de 

inmuebles, o la prestación de algún tipo de servicio, es la diferencia entre los ingresos 

y las deducciones autorizadas por el gobierno para todos los contribuyentes.   

Debe pagarse mensualmente al Servicio de Administración Tributaria (SAT) o, en las 

Oficinas Autorizadas por las Entidades Federativas. 
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Están obligados al pago de ISR  

• Todas las personas, físicas y morales, sin importar la naturaleza, 

denominación u origen de sus ingresos, solo se grava la utilidad del bien o 

actividad que incremente el patrimonio del contribuyente. 

• Toda persona física o moral residente en México, sin importar el origen de 

su principal fuente de ingresos económicos o de donde procedan. 

• Los ciudadanos mexicanos, ya sean por nacimiento o naturalización, con 

residencia en el extranjero, si perciben ingresos por un establecimiento 

permanente en México tendrán que pagar ISR por la cantidad de ingresos 

que se le pueda atribuir a su establecimiento en el país. 

• Todos aquellos residentes en el extranjero que perciban ingresos de fuentes 

de riqueza en México, aunque no posean establecimientos permanentes. 

La cantidad para pagar de ISR dependerá de la situación del contribuyente y de su 

régimen fiscal, se tomarán en cuenta los ingresos obtenidos durante el ejercicio fiscal. 

A dichos ingresos, se le deberá restar las deducciones aprobadas por la Ley como 

gastos, compras de materiales, etc., la cantidad restante es la que se tomará como 

base para calcular el Impuesto sobre la Renta. 

Tipos de ingresos por los que se debe pagar ISR: 

• Arrendamiento o uso de bienes inmuebles. 

• Actividades profesionales. 

• Salarios percibidos por servicio subordinado. 

• Intereses obtenidos. 

• Premios obtenidos. 

• Dividendos y ganancias repartidas por personas morales. 

• Enajenación de bienes. 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA)                                                                                      

 

Es el tributo que los ciudadanos pagan cuando compran cualquier producto o servicio, 

es decir, se aplica sobre la enajenación de bienes, la prestación de servicios 

independientes, el otorgamiento de uso temporal de bienes, y la importación de bienes 

y servicios, es un impuesto al consumo doméstico.  

Aplica tanto para productos nacionales como aquellos importados desde el extranjero. 

Es uno de los más importantes de nuestro país, es un impuesto indirecto, ya que se 

aplica sobre el consumo o goce de bienes o servicios, este impuesto es pagado por el 

consumidor final y tiene diferentes porcentajes de aplicación 
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Actualmente equivale al 16% en la mayor parte del país. 

En la actualidad existe un estímulo fiscal que permite a los contribuyentes de las zonas 

fronterizas del país pagar la mitad del impuesto, es decir, el 8%. 

En la tasa 0% el consumidor no paga gravamen alguno del Impuesto al Valor Agregado 

y se aplica en algunos bienes y servicios, entre ellos: La enajenación de animales y 

vegetales que no estén industrializados, medicinas de patente y algunos productos 

destinados a la alimentación. 

IVA exento son un privilegio otorgado por la Ley, los productos y servicios que se 

encuentran exentos de IVA son actos a los que no se incrementa el impuesto, ya que 

no es aplicable, regularmente son productos del sector primario y productos destinados 

para la alimentación. 

Otros 

 de los impuestos por los que también recauda fondos la federación, son los que a 

continuación se mencionan, aunque es menor la cantidad recaudada, no son menos 

importantes, ya que, para dotar de las necesidades básicas al país, ningún dinero es 

menospreciado. 

IMPUESTOS ESPECIALES 
IEPS  
Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

Personas Físicas o Morales que comercializan o 
importan productos como:                                                 
- Bebidas alcohólicas y cerveza.                                             
- alcohol desnaturalizado.                                                          
- Mieles incristalizables.                                                          
- Tabacos labrados                                                                 
- Gasolinas y diésel.                                                                     
-  Bebidas energizantes.                                                           
- Bebidas con azúcares añadidas                                                  
- Combustibles fósiles.                                                                   
- Plaguicidas.                                                                                   
- Alimentos con alto contenido calórico. 

ISAN  
Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos 

 
Sobre la compra de Automóviles Nuevos 

IETU  
Impuesto Empresarial a 
Tasa Única 

Sobre enajenación de bienes, prestación de servicios 
independientes y otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes. 

IDE Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo 
 

Sobre depósitos en efectivo realizados en cualquier 
banco, cuyo monto exceda los $15,000 al mes 

Impuestos al Comercio 
Exterior 
 

 
Sobre Importaciones y Exportaciones 

https://www.elcontribuyente.mx/2019/01/como-puedes-acceder-a-la-reduccion-de-50-del-iva-en-la-frontera-norte/
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CAPÍTULO 2 

 

Régimen Simplificado de 

Confianza de las Personas 

Físicas  

(Marco Referencial)  
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CAPÍTULO 2. Régimen Simplificado de Confianza para las Personas Físicas 

 

2.1 Regímenes Fiscales                                                                                                                                             

Régimen fiscal es una categoría, que le permite a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) identificar cuáles son las actividades económicas, derechos y 

obligaciones fiscales, estipulados en leyes y normas que regulan la situación tributaria 

de una persona física o moral, siempre que se registre ante la Secretaría de 

Administración Tributaria (SAT).                                                                                                                        

En los regímenes fiscales se deben distinguir 2 tipos de contribuyentes, las personas 

físicas y las personas morales, dependiendo del tipo de persona y la actividad que 

realice, se va a establecer en la ley fiscal cómo se van a calcular y pagar los impuestos. 

En términos generales una persona física es cualquier ser humano con la capacidad 

de adquirir derechos y contraer obligaciones, y una persona moral es el conjunto de 

personas físicas o de otras personas morales con un mismo fin que puede ser lucrativo 

o no.  

Persona Física son individuos que realizan actividades económicas como vendedor, 

comerciante, empleado, profesionista, etc. quienes tienen derechos y obligaciones 

fiscales. 

“La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y 

se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es 

concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los 

efectos declarados en el Código Civil Federal”.8    

De acuerdo con el Artículo 25 del Código Civil Federal, las Personas Morales son 

entidades reconocidas por ley como sujetos de derechos y obligaciones, son creadas 

por un grupo de personas que se unen con un fin común y bajo una misma identidad 

llamada razón o denominación social, como sociedades mercantiles, asociaciones 

civiles, sociedades civiles, etc.  

“Las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que las 

representan sea por disposición de la ley o conforme a las disposiciones 

relativas de sus escrituras constitutivas y de sus estatutos”.9       

 
8 Código Civil Federal Artículo 22 
9 Artículo 27 Código Civil Federal 
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Las personas Morales se dividen únicamente en 2 regímenes fiscales, cada uno de 

ellos tiene sus ventajas y desventajas además de diferentes tratamientos para el 

cálculo de los impuestos. 

1) Régimen general son todas las empresas que tengan fines lucrativos, por 

ejemplo: sociedades mercantiles, sociedades civiles, almacenes generales, 

arrendadoras o financieras, etc. y se encuentran establecidos en el Título II de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta de los Artículos 9 al 78.      

   

2) Régimen de las personas Morales con fines no lucrativos, son sociedades 

que no buscan beneficiarse por sus actividades, se sostienen de aportaciones 

voluntarias de terceros para usarlas en obras benéficas, necesitan autorización 

especial para recibir donativos. por ejemplo: asociaciones como el Teletón, 

atención a servicios básicos de grupos vulnerables, ayuda humanitaria, apoyo 

en becas, etc.  este régimen se encuentra regulado en el Título III de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta de los Artículos 79 a 89. 

En la ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) es donde se encuentran estipulados todos 

los regímenes fiscales que son utilizados en el país, así como las normas y reglas de 

aplicación en cada uno de ellos, y es en ésta misma ley en donde puede haber cambios 

o modificaciones, pues es costumbre que año con año se presenten reformas en las 

leyes fiscales. 

Hasta el año 2021 los regímenes fiscales para personas físicas eran los que a 

continuación se describen, cada uno de ellos tiene características y obligaciones 

fiscales diferentes, dependiendo de la actividad económica del contribuyente y se 

encuentran regulados en el Título IV de las Personas Físicas de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

 

TÍTULO IV LEY ISR DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 

CAPITULO I  

Artículos 94 a 
99 

Ingresos por Salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado                                                                       

Las personas físicas que reciben salarios y prestaciones de manera 
recurrente, derivadas de un trabajo personal subordinado a 
disposición de un empleador, incluyendo la participación de 
utilidades y las indemnizaciones por separación de su empleo, etc. 
por ejemplo: un obrero, un albañil, un estilista, un vendedor, un 
mecánico, un panadero, entre otros.     
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CAPITULO II 

Sección I 

Artículos 100 
a 110 

Ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales                                                            

Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la 
realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, 
ganaderas, de pesca o silvícolas. 

Para tributar en este régimen no se establece un límite de ingresos. 
por ejemplo: talleres mecánicos, imprentas, restaurantes, 
cafeterías, cocinas económicas, cantinas, bares, tiendas de 
abarrotes, misceláneas; minisúper, escuelas; escuelas 
preescolares, guarderías, ferreterías, refaccionarias, panaderías, 
entre otras actividades. 
 
Ingresos por la prestación de un servicio profesional 
(honorarios), las remuneraciones que deriven de un servicio 
personal independiente. 

Les corresponde tributar en este régimen a las personas físicas, que 
requieren de un título profesional para poder ejercer sus 
actividades; estas personas no tienen un patrón, tratan 
directamente con sus clientes y tampoco tienen un sueldo, sus 
ingresos son los honorarios que le cobran a sus clientes, a 
empresas, dependencias de gobierno o a personas físicas en 
general, por ejemplo: abogados, contadores, arquitectos, médicos, 
dentistas, ingenieros, entre otras profesiones. 

Sección II 

Artículos 111 
a 113   

Se deroga 

Régimen de Incorporación Fiscal 

No obstante que en la Ley del impuesto Sobre la Renta se deroga 
el Régimen de Incorporación Fiscal, mediante el Artículo Segundo 
Transitorio de la iniciativa de reforma a la Ley del ISR, se establece 
que los contribuyentes que al 31 de agosto de 2021 se encontraban 
tributando en el RIF, podrán optar por continuar pagando sus 
impuestos en dicho régimen a partir del 1 de enero de 2022, durante 
los años que le resten al contribuyente en este régimen hasta 
completar 10 ejercicios fiscales. 

Sección III 

Artículos   
113-A al   
113-C 

De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de 
servicios a través de Internet, mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares 

ingresos que generen a través de los citados medios por la 
realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos 
pagos que reciban por cualquier concepto adicional a través de 
estos. 

                                                                                                                                                                AUTORÍA PROPIA CON INFORMACIÓN DE LISR 
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2.2 Régimen Simplificado de Confianza (Sección IV, Artículos 113-E a 113-J LISR) 

 

2.2.1 Antecedentes 
 

Como se menciona anteriormente, es importante implementar nuevas estrategias para 

la recaudación de impuestos por parte del Estado y es con esa finalidad que año tras 

año se hacen las reformas y modificaciones a las leyes fiscales. 

Cada modificación a la ley puede presentar cambios en los regímenes fiscales, con el 

objetivo de “incrementar la base de contribuyentes y evitar la informalidad, toda vez 

que los ciudadanos se ven mayormente motivados a cubrir sus contribuciones, cuando 

no tienen que cumplir con múltiples obligaciones formales y pueden hacerlo, sin 

asesoría, mediante herramientas sencillas”.10 

 

Un ejemplo es la reforma fiscal más reciente, la cual entró en vigor el 01/01/2022, 

misma que deroga de la Ley de ISR al Régimen de Incorporación Fiscal para dar 

nacimiento al nuevo Régimen Simplificado de Confianza.      

Exposición de motivos de la iniciativa de Reforma     Fiscal para 2022, que da como        

resultado la Creación del Régimen Simplificado de Confianza 

33. “Régimen Simplificado de Confianza para personas físicas 

La Ley del Impuesto sobre la Renta clasifica la forma de tributación de las 

personas físicas de acuerdo con la actividad económica que realizan y al tipo 

de ingreso obtenido, otorgando exenciones, deducciones y diversas facilidades 

administrativas dependiendo del régimen en el que se ubique el contribuyente. 

Por lo anterior, el Régimen Simplificado de Confianza busca otorgar una manera 

sencilla, rápida y eficaz en el pago de las contribuciones, sobre todo para aquellos 

contribuyentes con menor capacidad administrativa y de gestión. 

Siendo aprobada y publicada en el D.O.F. del 27 de diciembre de 2021. 

Entrando en Vigor el 1º. de enero de 2022”.11 

Según lo publicado en el D.O.F. este régimen fue creado con la finalidad de integrar a 

las personas físicas de manera sencilla al sistema tributario, esto es porque en México 

un gran número de personas y negocios trabajan en la informalidad, uno de los 

incentivos para que se diera esta reforma fue la disminución de la tasa de I.S.R. y así 

evitar la evasión fiscal. 

 
10 Iniciativa con Proyecto de Decreto 8/Sep./2021 
11 iniciativa de Reforma     Fiscal para 2022 publicada en el D.O.F. del 27 de diciembre de 2021. 
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El gobierno sigue promoviendo medidas con el objetivo de simplificar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales, ya que la recaudación y administración de los fondos 

obtenidos mediante las contribuciones es una de las principales actividades del 

Estado, pues la aportación de los ciudadanos es de suma importancia para sufragar el 

gasto Público. 

2.2.2 Cuadro comparativo RIF vs RESICO 
 

RIF (Arts. 111-113 LISR Derogados) RESICO (Arts. 113-E a 113-J LISR) 

Declaración Bimestral Declaración mensual  

Pagos Definitivos Pagos Provisionales 

No se presenta Declaración Anual Presenta Declaración Anual (abril) 

Factura global Bimestral Factura Global Mensual 

ISR se calcula con información de 

ingresos cobrados y deducciones 

autorizadas y pagadas 

ISR se calcula multiplicando la tasa que 

corresponda a los ingresos cobrados 

Reducción gradual de pago de ISR en 

cada ejercicio, que va del 100% hasta 

llegar al 0% 

No hay reducción de ISR 

Compras y Gastos en efectivo hasta por 

$5,000.00 

Compras y Gastos en efectivo hasta por 

$2,000.00  

Pago de combustible en efectivo hasta 

$2000.00 

No se permite el pago de combustible 

en efectivo 

Permanencia de 10 años, una vez 
cumplidos deberá cambiar de régimen 
fiscal. 

Permanencia indefinida, mientras no 

supere sus ingresos o incumpla con las 

obligaciones del régimen 

Ingresos facturados tasa de IVA 16% u 

8% en zona fronteriza 

 

Cálculo de IVA por Ingresos facturados 

cobrados: 

IVA cobrado de facturas emitidas menos 

IVA acreditable de facturas recibidas. 

 

Ingresos a público en general opción de 

pagar el IVA con estímulos  

(LIF 2021, Art. 23) 

Ingresos facturados tasa 16% u 8% en 

zona fronteriza 

 

Ingresos público en general tasa 16% u 

8% en zona fronteriza 

 

Cálculo: 

IVA cobrado menos IVA pagado  
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2.3 Características del RESICO                                                                                                                                                                                                  

 

2.3.1 Características (Articulo 113-E LISR) 

 

✓ Es un régimen opcional para Personas Físicas con actividades empresariales, 

profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes.  

 

✓ Tope de ingresos:                                                                                                                                           

Personas Físicas: hasta 3.5 millones de pesos, efectivamente cobrados en el 

ejercicio fiscal y sin incluir IVA.                                                                                                                                                                             

 

✓ Facilidad en el cumplimiento del pago de impuestos. 

 

✓ Determina el pago de ISR mediante los CFDI emitidos por medio de la 

plataforma digital del SAT. 

 

✓ Presentará declaración mensual (podrá disminuir retenciones hechas por 

persona moral).  

 

✓ Presentará Declaración Anual.  

 

✓ Tasa de ISR aplicable del 1% al 2.5% dependiendo de los ingresos obtenidos. 

 

✓ No aplican Deducciones Fiscales. 

 

✓ Las personas morales que soliciten servicios o actividades a un contribuyente 

RESICO harán una retención del 1.25% como retención de ISR sobre el monto 

de los pagos sin considerar el IVA.  

 

2.3.2 Ingresos extraordinarios que no serán considerados en el límite máximo 

para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza (Regla 3.13.5 de R.M.F.)                                                                                                            

 

La regla 3.13.5 de la R.M.F. señala que al ser estos actos esporádicos y no actividades 

frecuentes por las que el contribuyente reciba ingresos constantemente, éstas no 

serán tomadas en cuenta para la determinación de ISR en el Régimen Simplificado de 

Confianza. 

 

• Venta de casa habitación del contribuyente. 

• Donativos entre cónyuges, ascendientes y descendientes. 
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• Cobro de primas de antigüedad.  

• Retiro e indemnizaciones u otros pagos.  

• Bienes adquiridos por herencias. 

• Donación o fusión de sociedades. 

• Ni los que deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros 

títulos de crédito.  

• Premios, los que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos, 

juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados legalmente.  

• Los intereses moratorios.  

• Indemnizaciones por perjuicios y   

• Ingresos derivados de cláusulas penales o convencionales.12  

 

2.3.3 Motivos de salida del Régimen Simplificado de Confianza (Artículo 113-E   

LISR) 

 

• Cuando sus ingresos en un ejercicio fiscal sean mayores a $3,500,000.00  

 

• Cuando incumpla con alguna de las obligaciones fiscales de este régimen. 

 

• Cuando se omitan 3 o más pagos mensuales en un ejercicio, sin importar que 

sean consecutivos o no. 

 

• Cuando se omita presentar las declaraciones correspondientes. 

 

Cuando la situación fiscal de un contribuyente cumpla con alguno de los puntos 

mencionados anteriormente, el mes inmediato posterior el SAT automáticamente hará 

el traslado de régimen a aquel que considere apropiado para el contribuyente y tendrá 

que tributar y pagar el ISR conforme al Régimen al que se le haya trasladado, así como 

cumplir con todos los lineamientos del Régimen al que se designó. 

 

Los contribuyentes que hayan rebasado de $3,500,000.00 de ingresos en un ejercicio 

fiscal y sean trasladados a otro Régimen, podrán regresar a tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza, siempre y cuando los ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior no excedan de dicha cantidad y se encuentren al corriente en sus 

obligaciones fiscales. 

 

 

 

 
12 La regla 3.13.5 de la R.M.F. 
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Por Ejemplo:  

 

Un contribuyente que deja de tributar en RESICO por rebasar el tope de ingresos en 

el ejercicio 2022 y en el ejercicio 2023 no rebasa el tope establecido, en el ejercicio 

2024 puede volver a incorporase al Régimen Simplificado de Confianza. 

 

EJERCICIO 

FISCAL 

2022 2023 2024 

INGRESOS DEL 

EJERCICIO 

$3,750,000.00 $2,300,000.00 Regresa a Tributar 

en Régimen 

Simplificado de 

Confianza 

(RESICO) 

 Rebasa el monto 

establecido para 

RESICO y cambia de 

Régimen 

NO Rebasa los 

$3,500,000.00 

 

Los contribuyentes que hayan incumplido en sus obligaciones fiscales NO podrán 

volver a tributar en el Régimen Simplificado de Confianza. 

 

Serán notificados de su salida y de los motivos que dieron origen, por medio de                                                                                                                                                                   

los datos de contacto que tenga registrado en el Registro Federal de Contribuyentes.                         

En caso de no tener registrados datos de contacto, se realizará la notificación a través 

de estrados en el Portal del SAT. 

 

2.3.4 Acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) (Regla 3.13.20 RMF)                                                                       

 

El IVA cobrado a los clientes debe reportarse y pagarse al SAT de manera mensual, 

se podrá acreditar el IVA pagado a los proveedores y acreedores, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos siguientes: 

 

• Que el gasto efectuado sea indispensable para el desempeño de la 

actividad. 

 

• Obtener el CFDI o factura electrónica que cumpla con los requisitos 

fiscales y respalde el pago de IVA. 

 

• Forma de Pago, cuando el pago exceda de $2000.00 deberá pagarse 

por medios bancarios (cheque, transferencia bancaria, tarjeta de crédito, 

tarjeta de débito, de servicios). 

 

• Otros. 
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Si cumple con los requisitos anteriores se podrá acreditar el IVA pagado. 

 

EJEMPLO de Acreditamiento de IVA: 

 

 

CONCEPTO 

 

 

IMPORTE 

  

IVA Cobrado a Clientes por Ventas o Servicios 

 

 

$ 100,000.00 

 

(-) 

 

IVA Pagado y amparado con CFDI por Compras y Gastos 

 

 

$   60,000.00 

 

(-) 

 

IVA Retenido por prestación de Servicio a Persona Moral 

 

 

$   10,000.00 

 

(=) 

 

IVA Por Pagar al SAT el mes siguiente (Diferencia) 

 

 

$   30,000.00 

 

2.4  Obligaciones del Régimen Simplificado de Confianza                            

(Artículo 113-G LISR) 

 

I. Solicitar su inscripción en el R.F.C. y mantenerlo actualizado.  

 

II. Contar con firma electrónica avanzada y buzón tributario activo. 

 

III. Contar con comprobantes fiscales digitales por Internet por los ingresos 

efectivamente cobrados.  

 

IV. Obtener y conservar comprobantes fiscales digitales por Internet que 

amparen sus gastos e inversiones.  

 

V. Expedir y entregar a sus clientes comprobantes fiscales digitales por 

Internet. 

 

Cuando los clientes, no soliciten el comprobante fiscal digital por Internet, los 

contribuyentes deberán expedir un comprobante global por las operaciones realizadas 

con el público en general, el cual podrá ser diario, semanal o mensual. 
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Cuando sea necesario cancelar un Comprobante Fiscal al público en General el 

Servicio de Administración Tributaria, establecerá la forma y los medios para la 

cancelación del comprobante fiscal global.  

 

Tratándose de los pagos por salarios, los contribuyentes deberán efectuar las 

retenciones y reportarlas al SAT los días 17 del mes siguiente, al que se haya retenido 

el impuesto sobre la renta de sus trabajadores.  

 

VI. Presentar el pago mensual a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél al que corresponda el pago. 

 

Cuando la autoridad detecte que el contribuyente percibió ingresos sin emitir los 

comprobantes fiscales correspondientes, dicho contribuyente dejará de tributar en este 

Régimen y deberá tributar en los términos del Régimen ingresos por actividades 

empresariales y profesionales o régimen de pequeños contribuyentes, según 

corresponda.                                                                                      

 

VII. Presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente a aquél 

al que corresponda la declaración.13 

 

2.4.1 Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin 

servicios de Internet (Regla 3.13.7. R.M.F.) 

 

El SAT dará a conocer en su portal las poblaciones o zonas rurales en las que no 

cuentan con servicio de internet. 

 

Los contribuyentes podrán acudir a la oficina más cercana de Administración 

Desconcentrada de Servicios al Contribuyente con la finalidad de cumplir con sus 

obligaciones fiscales y presentar declaraciones a través de Internet o en medios 

electrónicos. 

 

El contribuyente deberá cumplir con la obligación fiscal del pago de impuesto de forma 

mensual a más tardar el día 17 del mes siguiente. 

 
 

 
13 Articulo 113-G Ley de Impuesto Sobre la Renta 2022 
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Tabla 1 Art. 113-F LISR 

2.4.2 Obligaciones para contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza 

que además obtienen Ingresos por Salarios y/o Ingresos por Intereses 

(Artículo113-E, VI Párrafo) 
 

Los contribuyentes que estén tributando en el Régimen Simplificado de Confianza y 

que además reciban ingresos por Salarios, Prestación de Servicios o por Intereses, 

deben presentar Declaración Anual en abril del año siguiente al cierre del Ejercicio. 

 

Deberán determinar el ISR anual considerando el total de todos sus ingresos 

efectivamente cobrados y justificados con los comprobantes fiscales digitales por 

Internet sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna, 

conforme a la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

En la Declaración Anual estos contribuyentes podrán disminuir a la cantidad resultante, 

el ISR pagado en las declaraciones mensuales, así como el que les haya sido retenido 

por Personas Morales.  

 

EJEMPLO de Cálculo de ISR anual de una Persona Física con Retención por 

parte de una Persona Moral. 

 

Ingresos totales más IVA 

CONCEPTO MONTO 

Ingresos Efectivamente Cobrados en el Ejercicio $    988,000.00 

IVA 16% $    158,080.00 

TOTAL $ 1,146,080.00 
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Cálculo de ISR retenido por Persona Moral 

CONCEPTO MONTO 

Ingresos Efectivamente Cobrados por Prestación de Servicio a una 

Persona Moral 

$ 120,000.00 

Retención 1.25% ISR por parte de la Persona Moral                             

(Art. 113.J LISR) 

$     1,500.00 

TOTAL, Cobrado $ 118,500.00 

 

Cálculo del ISR Anual: 

 

 CONCEPTO MONTO 

 Ingresos Efectivamente Cobrados (Sin IVA) $ 988,000.00 

X Tasa de ISR Anual aplicable 1.50% 

= ISR por Pagar en el Ejercicio $   14,820.00 

- Pagos Mensuales Efectuados en el Ejercicio (cantidad ficticia) $     6,845.00 

- Retención de ISR (Por Personas Morales) $     1,500.00 

= ISR del Ejercicio $     6,475.00 

 

 

2.4.3 Entero de retenciones de ISR realizadas a las personas físicas del Régimen 

Simplificado de Confianza por parte de Personas Morales (Artículo 113.J LISR) 

 

Cuando una Persona Física que tribute en Régimen Simplificado de Confianza, realice 

actividades empresariales, profesionales o de arrendamiento a personas morales, es 

obligación de la Persona Moral hacer la retención del 1.25% del ISR sobre el pago 

efectuado, sin tomar en cuenta el IVA. 

 

La Persona Moral debe entregar comprobante fiscal que ampare el monto del ISR 

retenido, así las personas físicas podrán disminuirlo en su declaración mensual. 

 

La Persona Moral debe enterar la retención de ISR al SAT a más tardar el día 17 del 

mes siguiente al que se haya retenido.  

 

Las personas morales deberán realizar el entero del ISR retenido a través de la 

presentación de la declaración R14 "Retenciones por servicios profesionales/Régimen 

Simplificado de Confianza"14 

 

 

 
14 Regla 3.13.15 R.M.F. 
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Tabla 2 Art. 113-E LISR 

2.4.4 Pago de ISR de personas físicas en el Régimen Simplificado de Confianza 

         (Artículo 113-E LISR) 

 

 

Los Pagos Mensuales  

 

Se harán mediante la declaración “ISR simplificado de confianza. Personas físicas” 

que se puede encontrar en el Portal del SAT. 

 

Debe realizarse a más tardar el día 17 del mes siguiente, para su cálculo se tomará 

como base el total de los ingresos efectivamente cobrados y amparados por CFDI, sin 

tomar en cuenta el IVA y sin aplicar ninguna deducción para el cálculo del ISR, se 

aplicará la tasa que corresponda de acuerdo con la tabla siguiente: 

 

Tabla de tasas para cálculo de ISR mensual15 

 

EJEMPLO de la base que se debe tomar en cuenta para el cálculo de pago de 

ISR por contribuyentes Personas Físicas. 

 

 
 

15 Artículo 113-E Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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Cuando las personas físicas realicen actividades empresariales, profesionales o se 

otorgue el uso o goce temporal de bienes a personas morales, estas están obligadas 

a hacer una retención a la persona física de 1.25% del monto a pagar por concepto de 

ISR, sin considerar el IVA y debiendo otorgar el CFDI que ampare dicha retención y 

enterarlo al SAT.                 

 

La persona física podrá descontar la cantidad retenida del total a pagar de ISR, en su  

declaración mensual. 

 

 

EJEMPLO:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.5 Pago de IVA del Régimen Simplificado de Confianza (Regla 3.13.21 R.M.F.) 

 

Se podrá presentar el pago definitivo de IVA a través de la presentación de la 

declaración "IVA simplificado de confianza" 

 

El pago de IVA será a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que 

corresponda el pago, mediante declaración mensual.                                                                                                                                

 

La declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales 

emitidos y recibidos en el periodo de pago.                                                                                                           

 

Para calcular el pago de IVA se tomarán en cuenta. 

 

Facturas Emitidas a los Clientes: 

 

• Ingreso: Emitidas por actividades Gravadas, IVA cobrado y retenido. 

 

• Egreso: Emitidas para identificar IVA no cobrado por Descuentos o 

Devoluciones. 
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Facturas Recibidas por los Proveedores: 

 

• Ingreso: Recibidas que amparen el IVA pagado por Compras o Gastos del mes, 

con los requisitos Pago en una sola Exhibición (PUE), forma de pago 

Bancarizada y que la expedición del CFDI sea por “adquisición de mercancías” 

y “Gastos en General” 

• Egreso: Recibidas para identificar el IVA no pagado por Descuentos o 

Devoluciones sobre las compras o gastos, deberá cumplir con los requisitos 

Pago en una sola Exhibición (PUE) 

 

 

Ejemplo de retención de IVA de una persona moral a una persona física 

 

CONCEPTO TOTAL 

 Actividades gravadas por persona física $ 50,475.00 

X 16% IVA 8,076.00 

 Subtotal $ 58,551.00 

( - ) (2/3 partes) IVA Retenido X Persona Moral a Persona Física 

por la prestación de Servicios Profesionales 

 5,384.00 

( = )                                                                        Total  $ 53,167.00 

 

 

Ejemplo de Cálculo de IVA a pagar: 

 

CONCEPTO TOTAL 

 Actividades gravadas cobradas $ 50,475.00 

X 16% IVA 8,076.00 

(-) IVA Retenido X Persona Moral  5,384.00 

(-) IVA Pagado por Gastos (Acreditable) 660.00 

(+) IVA por Devolución, Descuento o Bonificación del mes anterior 392.00 

(=) IVA POR PAGAR $ 1,640.00 
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Una vez calculado el monto del IVA por Pagar y enviada la declaración, podrá hacerse 

el pago en cualquiera de los bancos autorizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5  Contribuyentes 

 

2.5.1 Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de 

Confianza (Artículo 113-E LISR) 

 

Las personas físicas que se dediquen a las siguientes actividades: 

✓ Actividades empresariales. 

✓ Actividades profesionales. 

✓ Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

✓ Actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas (Sector Primario) 

 

También podrán pertenecer a este Régimen, los contribuyentes que, 

sumados a los ingresos antes mencionados, reciban ingresos por: 

 

o Ingresos por Salarios. 

o Ingresos por Intereses. 

 

Siempre y cuando la suma total de todos sus ingresos no rebase de $3,500,000.00 

(tres millones quinientos mil pesos) en el ejercicio. 
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EJEMPLO:    

 

Es ideal este régimen para contribuyentes que inicien actividades económicas y que 

estimen que sus ingresos no serán mayores a la cantidad antes mencionada. 

 

Los contribuyentes de otros regímenes fiscales que quieran pertenecer al Régimen 

Simplificado de Confianza deben considerar como ingresos del ejercicio inmediato 

anterior los correspondientes al total de ingresos obtenidos y facturados en el ejercicio 

fiscal (2019)16, si no rebasan la cantidad estipulada y cumplen con los requisitos para 

pertenecer al Régimen Simplificado de Confianza, tendrán que enviar aviso al Servicio 

de Administración Tributaria informando su interés por cambiar de Régimen. 

 

2.5.2 Aviso de inscripción en el RFC en el Régimen Simplificado de Confianza 

(Artículo 113-G LISR) 

 

El Régimen Simplificado de Confianza es un régimen optativo para personas físicas, 

es elección del contribuyente pertenecer a este régimen o no, puede ser muy atractivo 

para los contribuyentes que inician actividades económicas. 

 

Las personas físicas que deseen tributar en este Régimen deben analizar su situación 

fiscal y cumplir con los requisitos que marca la ley y si es su voluntad podrán tributar 

en este Régimen Simplificado de Confianza, teniendo en conocimiento que:  

 

Las personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales (incluyendo 

las agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas), profesionales u otorguen el uso o 

goce temporal de bienes, podrán inscribirse de forma voluntaria siempre y cuando la 

suma total de todos sus ingresos no rebase los $3,500,000.00 (tres millones y medio 

de pesos) en el ejercicio. 

 

 
16 fracción XI artículo segundo transitorio de LISR 2022 DOF 12/11/2021. 
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El trámite de inscripción a este Régimen Simplificado de Confianza deberá realizarse, 

a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate, para lo que se debe cumplir 

con los requisitos y condiciones establecidos en la misma solicitud.  

 

La solicitud de inscripción se hará por medio de la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud 

de inscripción en el RFC de personas físicas”, la cual fue publicada en el D.O.F. el 

jueves 21 de enero de 2021. 

 

2.5.3 Actualización para optar por el Régimen Simplificado de Confianza  

(Artículo 113-E LISR) 

 

Al ser un régimen optativo para Personas Físicas, cuando se tribute en un régimen 

distinto y sea voluntad del contribuyente pertenecer a este régimen, deberá cumplir 

con todas las obligaciones estipuladas en la ley, para no perder los beneficios del 

Régimen Simplificado de Confianza. 

 

Y realizar el trámite de actualización de actividades económicas y obligaciones 

mediante la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas 

y obligaciones”, una vez hecho el trámite éste deberá ser cumplido durante todo el 

ejercicio fiscal. 

                

2.5.4 Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de 

Confianza para personas físicas (Regla 3.13.10 R.M.F.) 

 

I. Contribuyentes que sean socios, accionistas o integrantes de personas morales 

que tributen en el Régimen de Personas Morales con Fines NO Lucrativos 

siempre que no perciban Dividendos. 

 

II. Contribuyentes que sean socios, accionistas o integrantes de instituciones o 

sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar fondos 

o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, así como 

las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para 

regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 

aun y cuando reciban intereses de dichas personas morales.  

 

III. Contribuyentes que sean socios de sociedades cooperativas de producción 

integradas únicamente por personas físicas, dedicadas exclusivamente a 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, siempre que dichos 

socios cumplan por cuenta propia con sus obligaciones fiscales y las demás 
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personas morales de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a dichas 

actividades.17  

 

Para que los contribuyentes antes mencionados puedan tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza es importante considerar que no debe haber relación 

comercial entre cónyuges o personas con quienes se tenga relación de parentesco, 

que derive en algún beneficio económico, cuando las dos personas se encuentren 

tributando en el Régimen Simplificado de Confianza por ningún motivo podrá existir 

intercambio comercial entre dichos contribuyentes. 

2.5.5 Contribuyentes que NO pueden tributar en el Régimen Simplificado de 

Confianza                                

 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 113-E de la LISR, 8vo. Párrafo, no pueden 

pertenecer a este régimen los siguientes contribuyentes: 

 

Las personas físicas que obtengan ingresos por 

o Actividades empresariales. 

o Actividades profesionales. 

o Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

Y que sumado a ello reciba la totalidad o alguna parte de sus ingresos por:  

Prestar servicios o ser intermediario entre quien ofrece y quien demande bienes o 

servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 

informáticas y similares, no podrán tributar conforme al Régimen Simplificado de 

Confianza, ya que estas actividades no se pueden combinar en este Régimen. 

Tampoco podrán tributar en este Régimen 

Las personas físicas que sean 

o Socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes 

relacionadas.  

o Residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el país. 

o Quienes cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes.  

Quienes perciban ingresos por: 

o honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 

cualquier otra índole.  

 
17 Basado en TÍTULO III del Régimen de las Personas Morales con Fines No Lucrativos 
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o Honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

o Honorarios recibidos por prestar servicios preponderantemente a un prestatario. 

o Honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales.  

o ingresos obtenidos por las personas físicas otorgada por el empleador, o una 

parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante suscripción, 

acciones o títulos valor que representen bienes, sin costo alguno o a un precio 

menor o igual al de mercado. 

 

2.5.6 Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar 

conforme al Régimen Simplificado de Confianza (Artículo 113-E LISR) 

 

Cuando los contribuyentes que se encuentren tributando en este Régimen obtengan 

ingresos mayores a $3,500,000.00 en un ejercicio 

 

En el momento en que sus ingresos rebasen la cantidad establecida, al mes siguiente 

se deberán presentar Declaraciones Complementarias de los meses anteriores del 

mismo ejercicio, calculando el ISR conforme a Régimen de Actividad Empresarial o 

Profesional según corresponda y al a completar el ejercicio deberán presentar 

Declaración Anual en la que podrán deducir los pagos provisionales hechos en meses 

anteriores en el Régimen Simplificado de Confianza, debiendo pagar la diferencia 

Resultante en el Ejercicio. 

 

PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 

 Ingresos acumulables 

- Deducciones Autorizadas 

- PTU pagada en el Ejercicio 

- Pérdidas Fiscales de Ejercicios Anteriores 

= Base Gravable 

- Límite inferior de la tabla de acuerdo con el mes del pago provisional 

= Excedente sobre límite inferior 

X % de la tabla de acuerdo con el mes del pago provisional 

= Impuesto Marginal 

+ Cuota fija de la tabla de acuerdo con el mes del pago provisional 

= ISR determinado 

- Retenciones de ISR 

- Subsidio al Empleo pagado a los trabajadores 

- Pagos Provisionales de meses anteriores 

= Pago provisional de ISR 
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CÁLCULO ANUAL ISR 

 Ingresos acumulables 

- Deducciones Autorizadas 

- Deducciones Personales 

- PTU pagada en el Ejercicio 

- Pérdidas Fiscales de Ejercicios Anteriores 

= Base Gravable 

- Límite inferior de la tabla Anual 

= Excedente sobre límite inferior 

X % de la tabla Anual 

= Impuesto Marginal 

+ Cuota fija de la tabla Anual 

= ISR determinado 

- Retenciones de ISR 

- Subsidio al Empleo pagado en el Ejercicio 

- Pagos Provisionales  

= ISR por pagar o a favor en caso de que los pagos provisionales y las 

retenciones de ISR sean superiores al ISR determinado 

 

2.6 Facilidades del Régimen 

 

2.6.1 Personas físicas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen 

Simplificado de Confianza (Regla 3.13.3.R.M.F.) 

 

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades Agrícolas, 

Ganaderas, Silvícolas o Pesqueras y que el 100% de sus ingresos provengan de dicha 

actividad y que anteriormente tributaban en el Régimen de AGAPES,  no están 

obligadas a cumplir con el aviso de actualización de actividades económicas, pues al 

desaparecer el Régimen de AGAPES el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

será el encargado de llevar a cabo el traspaso de dichos contribuyentes al nuevo 

Régimen Simplificado de Confianza o al régimen que considere el adecuado para cada 

situación, siempre y cuando cumpla con los requisitos que la Ley exige. 

 

El cambio de Régimen podrá ser a Régimen Simplificado de Confianza o Régimen de 

actividades empresariales y profesionales, según lo considere conveniente el SAT. 

 

Dentro del Régimen Simplificado de Confianza las personas físicas que se dediquen 

exclusivamente a las actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas o Pesqueras y sus 

ingresos por esta actividad no rebasen los $900,000.00 (novecientos mil pesos), 

quedarán exentos del pago de Impuesto Sobre la Renta (ISR) siempre y cuando 
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compruebe que el 100% de sus ingresos son provenientes de su actividad, cuando los 

ingresos excedan de dicha cantidad se deberá pagar el ISR por la diferencia de los 

ingresos efectivamente cobrados y amparados por CFDI a partir del mes que 

corresponda. 

 

EJEMPLOS: 

 

Para el pago de ISR de contribuyentes con actividades Agrícolas, Ganaderas, 

Silvícolas o Pesqueras. 

 

Tabla mensual 

 

MENSUALES 

En el siguiente ejemplo la cantidad exenta de $900,000.00 se acumula a partir del mes 

de Julio, y empieza a pagar el Impuesto Sobre la Renta del Excedente, mes con mes 

hasta a completar el ejercicio.  
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Tabla Anual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANUALES 

 

Los siguientes ejemplos son de ejercicios anuales, en donde podemos apreciar 

diferentes cantidades de ingresos, algunos de ellos exceden a la cantidad autorizada 

exenta y en cada uno de ellos se manejan porcentajes distintos como lo marca la Ley 

de Impuesto Sobre la Renta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6.2 Pagos mensuales del Régimen Simplificado de Confianza para personas 

físicas (Artículo 113-E LISR) 

 

Las personas físicas que tributen en este Régimen Fiscal deberán determinar el pago 

de ISR considerando todos los ingresos efectivamente percibidos y amparados 

mediante Comprobante Fiscal sin incluir ninguna Deducción y sin considerar el IVA, a 

la suma total de sus ingresos se le aplicará la tasa que corresponda, según la siguiente 

tabla:  
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Una vez determinado el pago de ISR deberá presentarse Declaración mensual a más 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel que se haya calculado. 

 

A través del Portal del SAT se validará la información prellenada y se recibirá el acuse 

de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, el sello digital 

generado por el SAT, incluyendo el importe total a pagar, mismo que deberá cubrirse 

por transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet 

 

EJEMPLO:  

 

CONCEPTO MONTO 

Ingresos efectivamente cobrados enero 2022 $   96,000.00 

IVA 16% $   15,360.00 

T O T A L $ 111,360.00 

 

 

Cálculo de ISR mensual 

 

 CONCEPTO MONTO 

 Ingresos Efectivamente Cobrados (Sin IVA) $ 96,000.00 

X Tasa Aplicable según Tabla           2.00% 

= ISR por Pagar $   1,920.00 
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2.6.3 Disminución de devoluciones, descuentos o bonificaciones            

(Regla 3.13.13 R.M.F.)18  

 

De acuerdo con la Resolución Miscelánea Fiscal, cuando los contribuyentes reciban 

devoluciones, u otorguen a sus clientes descuentos o bonificaciones durante el 

ejercicio deberán expedir Comprobante Fiscal Digital por Internet y de esta manera 

contando con el documento que ampare dicha cantidad la devolución, descuento o 

bonificación, podrá ser disminuida de la totalidad de los ingresos percibidos en la 

declaración anual. 

 

Cuando se emitan comprobantes que amparen egresos sin tener justificación y soporte 

documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las 

autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de 

ingresos del contribuyente. 

 

2.6.4 Opción para no proporcionar el comprobante fiscal de retenciones  

 (Regla 3.13.14 R.M.F.)19 

 

El contribuyente Persona Física que tribute en el Régimen Simplificado de Confianza 

y realice actividades empresariales, profesionales u otorgue el uso o goce temporal de 

bienes, a personas morales, estas últimas deberán hacer a la persona física una 

retención del 1.25% de ISR sobre el monto de los pagos efectuados, sin considerar el 

IVA.  

 

La Persona Moral deberá entregar CFDI de la retención efectuada a la Persona Física 

y deberá enterarlo al SAT el día 17 del mes inmediato posterior a la retención. 

 

En caso de que la Persona Moral opte por no proporcionar el CFDI correspondiente y 

la persona física tribute conforme al Régimen Simplificado de Confianza, podrá ser 

esta quien expida un CFDI que cumpla con los requisitos en el cual se señale el monto 

del impuesto retenido y a su vez podrán considerarlo como comprobante de la 

retención del ISR y efectuar el acreditamiento de este en sus Declaraciones, sin que 

por ello se libere a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y 

forma, la retención y entero del impuesto. 

 

 
18 R.M.F. 2022 y su Anexo 19 D.O.F. 27/12/2021 
19 R.M.F. 2022 y su Anexo 19 D.O.F. 27/12/2021 
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2.6.5 Facilidades para personas físicas y morales que tributen en el Régimen 

Simplificado de Confianza (Regla 3.13.19 R.M.F.)20 

 

Las personas físicas y morales que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza 

quedan exentos de cumplir con las siguientes obligaciones:  

 

o Enviar la contabilidad electrónica.   

 

o Ingresar de forma mensual su información.  

 

o Presentar la DIOT (Declaración Informativa de Operaciones con 

Terceros).  

 

o Los contribuyentes personas morales que tributen en este Régimen 

podrán determinar la deducción por inversiones aplicando los porcientos 

máximos autorizados en el artículo 209 de LISR en lugar de los 

señalados en el artículo 34 de la LISR, siempre que el monto total de las 

inversiones en el ejercicio no hubiera excedido de tres millones de 

pesos.21 

 

Comparativo de porcientos máximos autorizados en LISR22 

 Título IV 

Capítulo II 

Sección IV 

ARTÍCULO 

209 

 

Título II  

ARTÍCULO 

34 

cargos diferidos. 5% 10% 

erogaciones realizadas en periodos preoperativos 10% 10% 

mobiliario y equipo de oficina 25% 10% 

embarcaciones 20% 6% 

aviones para los dedicados a la Aero fumigación 

agrícola. 

25% 25% 

automóviles, autobuses, camiones de carga, 

tractocamiones, montacargas y remolques. 

25% 25% 

computadoras, impresoras, lectores de código de 

barras, etc. 

50% 30% 

dados, troqueles, moldes, matrices y herramienta 50% 35% 

 
20 R.M.F. 2022 y su Anexo 19 D.O.F. 27/12/2021 
21 Regla 3.13.17 R.M.F. 2022 y su Anexo 19 D.O.F. 27/12/2021 
22 Artículos 34 y 209 Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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semovientes y vegetales. 100% 100% 

torres de transmisión y cables, excepto los de fibra 

óptica 

10% 5% 

sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión 20% 8% 

equipo de la central telefónica destinado a la 

conmutación 

25% 25% 

segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo 

principal del satélite, los transpondedores, etc. 

20% 8% 

equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la 

transmisión, etc. 

20% 10% 

maquinaria y equipo para la generación de energía 

proveniente de fuentes renovables 

100% 100% 

bicicletas convencionales, bicicletas y motocicletas, etc. 50% 25% 

producción de metal obtenido en primer proceso 10% 6% 

generación, conducción, transformación y distribución 

de electricidad, etc. 

20% 5% 

fabricación de pulpa, papel y productos similares 13% 7% 

curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; 20% 9% 

transporte eléctrico; 20% 10% 

maquinaria para industria de la construcción; en 

actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y 

pesca. 

25% 25% 

para embarcaciones. 20% 6% 

para inmuebles 20% 10% 

erogaciones realizadas en periodos preoperativos 10% 10% 

maquinaria y equipo para la generación de energía 100% 100% 

 

2.6.6 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el Régimen 

Simplificado de Confianza (Regla 3.13.22 R.M.F.)23 

 

Conforme al Decreto publicado en el D.O.F. el 12 de noviembre de 2021, los 

contribuyentes personas físicas que hasta el 31 de diciembre del mismo año, 

estuvieron tributando en el Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas 

y Pesqueras y/o Actividades Empresariales y Profesionales, que a partir del ejercicio 

fiscal de 2022, hayan cambiado al Régimen Simplificado de Confianza y tengan 

pérdidas fiscales que no hayan podido disminuir en su totalidad en ejercicios 

anteriores, podrán disminuir del total de sus ingresos que perciban, el saldo de las 

 
23 R.M.F. 2022 y su Anexo 19 D.O.F. 27/12/2021 
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pérdidas fiscales pendientes de disminuir, en el primer ejercicio que tributen o en la  

declaración anual del ejercicio fiscal 2022.  

 

En el caso de personas físicas que venían tributando en RIF y a partir del ejercicio 

fiscal de 2022 opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza podrán 

disminuir en la declaración anual del ejercicio fiscal de 2022 o en el ejercicio que 

corresponda, del total de los ingresos que perciban, el saldo de la diferencia entre 

ingresos percibidos y deducciones en el RIF pendientes de disminuir. 24 

 

2.6.7 Expedición del CFDI a contribuyentes del Régimen Simplificado de 

Confianza por enajenaciones realizadas durante el mes (Regla 3.13.29 R.M.F.) 

 

Cuando un contribuyente que perciba ingresos por ventas realizadas durante un mes 

calendario a un mismo contribuyente del Régimen Simplificado de Confianza, podrá 

emitir, un solo CFDI que incluya todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes 

con el mismo contribuyente, a más tardar los primeros tres días del mes inmediato 

posterior de que se trate siempre de que se cumpla con lo siguiente:  

 

I. Que los ingresos que perciban por dichas operaciones señaladas provengan 

de enajenaciones realizadas a contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza.  

 

II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 

operaciones realizadas durante el mes de calendario con cada uno de los 

contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual.  

 

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el 

que se emita el mismo. 

 

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá 

detallar la información de cada una de las operaciones realizadas durante el mes. 

 

Las operaciones celebradas con contribuyentes que tributen en el Régimen 

Simplificado de Confianza a quienes se les expida un CFDI mensual, no se incluirán 

en el CFDI diario, semanal o mensual por operaciones celebradas con el público en 

general. 

 

Esta opción no podrá variarse en el ejercicio en que se haya tomado, sin interrumpir el 

cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en materia de CFDI.  

 
24 LISR 2021 111, Disposiciones transitorias 12/11/2021 
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2.6.8 FACTURA PÚBLICO EN GENERAL CFDI 4.0 RESICO 

(Regla 2.7.1.21 R.M.F.) 

 

DATOS IMPORTANTES EN LA FACTURACIÓN A PÚBLICO EN GENERAL 

1. RFC GENÉRICO: XAXX01010100 

2. USO DE CFDI: S01 – SIN EFECTOS FISCALES 

3. RÉGIMEN FISCAL DEL RECEPTOR: SIN OBLIGACIONES FISCALES 

4. CLAVE DEL PRODUCTO/SERVICIO: 01010101 PÚBLICO GENERAL 

5. CLAVE DE UNIDAD: ACT – ACTIVIDAD 

6. DESCRIPCIÓN: VENTA (SEMANA – MES – BIMESTRE) + (MES Y AÑO) 

EJEMPLO: VENTA DEL MES DE ENERO 2022 
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MUESTRA DE CFDI 4.0 GASTOS EN GENERAL RESICO 
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Casos Prácticos 
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CASOS PRÁCTICOS 

 

Caso Práctico No. 1 

Cálculo del pago de ISR e IVA que debe pagar un contribuyente Persona Física que 

venía tributando en RIF y a partir de 2022 tributará en RESICO. 

 

Cálculo de ISR 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 

Aplica tabla mensual 
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Cálculo de IVA  
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Caso Práctico No. 2 
 

Cálculo del pago de ISR mensual o provisional, que debe pagar un contribuyente 

Persona Física que a partir de 2022 tributará en RESICO y sus ingresos provienen de 

Actividad Empresarial, Profesional y/o Arrendamiento. 

 

 

 

 

Aplica tabla mensual 
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Caso Práctico No. 3 
 

Cálculo de ISR  

 

 

 

 

 

Declaración mensual de ISR  

Ingresar a la página www.sat.gob.mx 

Acceso con contraseña 

Si cuentas con Contraseña, captura el RFC, contraseña y Captcha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acceso con e.firma  
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CONCLUSIONES 

 

En el presente trabajo se mostraron los aspectos fiscales del Régimen Simplificado de 

Confianza de Personas Físicas, vigente a partir del 1 de enero de 2022 y los efectos 

que tiene en la recaudación del impuesto Sobre la Renta en México. 

 

Se presentó información actual, clara y sencilla para el conocimiento del nuevo 

Régimen, se dieron a conocer los motivos de su nacimiento, de la misma forma se 

mencionaron los requisitos que deben cumplir los contribuyentes   que elijan esta 

opción, se mencionó qué contribuyentes pueden pertenecer a este Régimen 

Simplificado de Confianza, los porcentajes para el pago de ISR y el procedimiento para 

su cálculo, así como los derechos y obligaciones fiscales que adquiere el contribuyente 

al pertenecer a este Régimen. 

 

Las necesidades de nuestro país crecen constantemente pues el crecimiento de la 

población va en aumento y no se detiene, por esta razón, el estado se ve en la 

obligación de aumentar el gasto público con la finalidad de abastecer a los habitantes 

de los servicios públicos básicos. Una de las principales fuentes de ingresos que tiene 

el estado son los impuestos, por este motivo la Federación constantemente está en 

búsqueda de nuevas estrategias para fomentar la educación fiscal y hacer conciencia 

de la importancia que tiene la obligación de contribuir al gasto público, así como 

motivar a los contribuyentes a cumplir con ella, pues gran parte de comercios trabajan 

en la informalidad.  

 

Esta es la causa por la que el gobierno año con año propone distintos métodos fiscales 

ofreciendo estímulos y facilidades a fin de motivar a los contribuyentes para cumplir 

con esta obligación, como es el caso de la reciente creación del Régimen Simplificado 

de Confianza, en el cual se estimula al contribuyente persona física a cumplir con el 

pago de sus impuestos, mediante tasas mínimas, tomando como base la cantidad de 

ingresos obtenidos y cobrados para su cálculo, asimismo, se ofrecen beneficios que 

pueden ayudarle a reducir el pago de impuestos, con la promesa de la facilidad para 

presentar declaraciones de impuestos de manera más sencilla. 

 

El Régimen Simplificado de Confianza de Personas Físicas con ingresos de hasta 

$3,500,000.00 puede resultar muy atractivo, para personas físicas que tienen negocios 

pequeños o para emprendedores, pues ofrece muchas facilidades para el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales y es de fácil aplicación, ya que como lo 

menciona su nombre, simplifica el cumplimiento de las obligaciones fiscales aún en los 

lugares que no se cuenta con servicios de internet. 
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El I.S.R. se causa mensualmente en función de los ingresos cobrados, siendo la tasa 

mínima del 1% y la máxima de 2.5%. 

 

En este Régimen el pago del Impuesto al Valor Agregado I.V.A., se causa conforme lo 

efectivamente cobrado y se acredita el I.V.A. efectivamente pagado derivado de sus 

compras  y/o gastos deducibles, es decir conforme a flujo de efectivo, es muy 

importante que las compras y los gastos sean deducibles para efectos del I.S.R., 

requisito fiscal para tener derecho al acreditamiento del I.V.A., aunque el I.S.R. se 

causa conforme a la tasa que le corresponde a sus ingresos cobrados, con la ventaja 

de que en el referido Régimen, los contribuyentes personas físicas tienen derecho a 

deducir un porcentaje mayor que el establecido en el Título II de la LISR siempre que 

el monto total de las inversiones en el ejercicio no hubiera excedido de tres millones 

de pesos, de acuerdo a las siguientes inversiones: 

 

cargos diferidos.                                                                                                        

mobiliario y equipo de oficina.                                                                                  

Embarcaciones.                                                                                                        

computadoras, impresoras, lectores de código de barras, etc.                                              

dados, troqueles, moldes, matrices y herramienta                                                                                 

torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica                                               

sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión                                                    

segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo principal del satélite, los 

transpondedores, etc.                                                                                                                  

equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la transmisión, etc.                       

bicicletas convencionales, bicicletas y motocicletas, etc.                                             

producción de metal obtenido en primer proceso                                                        

generación, conducción, transformación y distribución de electricidad, etc.                 

fabricación de pulpa, papel y productos similares                                                               

curtido de piel y la fabricación de artículos de piel.                                                      

transporte eléctrico.                                                                                                                 

para inmuebles 

 

Finalmente podemos concluir que en RESICO personas físicas con ingresos cuyo 

requisito para tributar en este régimen es que en el ejercicio inmediato anterior no haya 

rebasado 3.5 millones de pesos o en el presente tampoco lo rebasen, este Régimen 

causa una tasa de ISR mucho menor que cuando se tributaba en años anteriores en 

el régimen de actividades empresariales y profesionales, el IVA se sigue causando 

conforme a flujo de efectivo. 
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ANEXOS 

ANEXO No. 1 

Formato 39 Solicitud de Inscripción en el RFC de Personas físicas  
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ANEXO No. 2 

Formato 71/CFF Aviso de Actualización de Actividades Económicas y Obligaciones 
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